
 

Exp. N°: 241/2021. 

“FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE CARTERA CRÉDITO - BANCO ITAPÚA 01 c/ 
PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS s/ ACCIÓN EJECUTIVA” 

 

 

OBJETO: 
- FORMULAR MANIFESTACIONES. 

- RECTIFICAR DOMICILIO. 

 

 

Señor Juez; 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y lo Comercial – 5° Turno, Sría. N° 10: 
 
 
 Abogado Mauricio Bejarano, en representación del Fideicomiso de 

Administración de Cartera y Crédito – Banco Itapúa 01, me presento 

respetuosamente ante V.S.,  a manifestar cuanto sigue: 

 Al momento de promover la acción se ha incurrido en un error al momento de 

consignar la ciudad donde fija domicilio uno de los demandados, señor Pedro Efraín 

Alegre, debiendo ser: 

- Casa N° 1002 de la calle Brasilia, de la ciudad de Lambaré. 

 Solicito se tenga por constituido el domicilio del demandado en el lugar señalado 

a efectos de que las notificaciones sean practicadas en ese lugar. 

 Proveer conforme, 

    ES JUSTICIA. 
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